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Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Proceso DECLARATIVO RCE   

Radicado 05001 31 03 010 2021 00122 02 

Demandante GABRIEL DE JESÚS VALENCIA ACEVEDO, LUZ 
ADRIANA RIOS PARRA Y MENORES S.V.R. Y 
M.I.V.R. 

Demandada LUZ ALEYDA GÓMEZ BUITRAGO 

Juzgado origen DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

 
Decide la Sala el recurso de queja interpuesto frente al auto proferido 
en audiencia del 23 de marzo del año en curso, mediante el cual se 
negó el recurso de apelación de la decisión de prescindir de 
testimonio por parte del juez de primera instancia. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
El juzgado de origen, mediante auto del 17 de septiembre de 2021 
decretó pruebas en el asunto, entre otras, la declaración del señor 
ROBINSON TUBERQUIA CARDONA quien fuera el agente de tránsito 
que realizó el informe policial del accidente objeto del proceso, 
testimonio decretado a solicitud de la parte demandada1. Para tal 
efecto, se fijó fecha de audiencia para el 14 de enero de 2022, 
diligencia a la que no se presentó el testigo aludido, razón por la cual, 
el juez reprogramó la audiencia y ordenó oficiar a la Secretaría de 
Movilidad de Medellín para obtener la comparecencia del testigo para 
la nueva fecha de continuación de audiencia el 22 de marzo de 20222, 
fecha en la que tampoco compareció el citado. 
 
En razón de lo anterior, el juez de primer grado indicó que daría 
aplicación al literal b del numeral 3 del artículo 373 del Código General 
del Proceso y prescindiría del testimonio del señor TUBERQUIA 
CARDONA. 
 
Una vez pronunciada la decisión en mención, la apoderada de la 
demandada interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación3, 
al considerar que el testimonio del agente de tránsito era necesario 
para esclarecer los hechos en torno al accidente de tránsito y la 
hipótesis que incluyó en el informe policial. Manteniéndose el Juzgado 
incólume en la resolución adoptada, negando el recurso de alzada por 
considerarlo improcedente. Por tanto, la apoderada procedió a 
interponer recurso de reposición y queja, luego, el juzgado se mantuvo 

                                                           
1 Ver archivo “21AutoFijaFechaAudiencia proceso verbal R.C.E.pdf”  
2 Ver archivo “54OficioSecretariaMovilidad.pdf” 
3 Ver archive “64Audiencia23MarzoPresentaQueja.mp4” desde el minuto 10:05. 
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en la decisión y ordenó la remisión del expediente para la resolución 
de la queja. 
 

2. LA QUEJA. 
 

Se fundamenta en que en la decisión tomada por el juez de primer 
grado correspondió a la negación de la práctica de una prueba 
necesaria para esclarecer los hechos del proceso, decisión que, a 
juicio de la apoderada, es susceptible del recurso de alzada. 
 
Cumplido el traslado indicado en el artículo 353 CGP, corresponde 
decidir. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 352 del CGP, el recurso de queja tiene 
como propósito que el superior del juzgado de primera instancia, se 
pronuncie acerca de la procedencia o no del recurso de apelación 
negado en contra de providencia allí proferida, el mismo debe 
interponerse en subsidio del de reposición contra la decisión que 
niegue la apelación y, confirmada la decisión, se deben remitir las 
piezas procesales al superior para que defina si estuvo debida o 
indebidamente definida la procedencia del recurso y, en el último 
supuesto, admitirla y comunicar la decisión al inferior, con indicación 
del efecto en que corresponda.  
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Le corresponde al despacho determinar si estuvo o no ajustado a la 
ley la denegación del recurso de apelación contra la decisión emitida 
en la audiencia del 22 de marzo de 2022, mediante la cual se decidió 
prescindir del testimonio de ROBINSON TUBERQUIA CARDONA. 
 
3.3 CASO EN CONCRETO. 
 
El artículo 321 del CGP establece la procedencia del recurso de 
apelación en contra de sentencias y autos dictados por el funcionario 
de primer grado y, con relación a los autos dispone la taxatividad de la 
alzada, enlistando aquellos que son susceptibles de la misma. 
 
En cuanto a la posibilidad de discutir las decisiones tomadas en 
materia probatoria, el numeral 3 del artículo 321 del CGP prevé la 
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procedencia de la alzada únicamente contra la providencia que 
“niegue el decreto o la práctica de pruebas.” 
 
En el caso concreto, no advierte la Sala la negativa en el decreto o 
práctica del testimonio del señor ROBINSON TUBERQUIA CARDONA, 
en tanto, la prueba fue efectivamente decretada mediante auto del 17 
de septiembre de 2021 y el a quo dispuso para su práctica las 
audiencias del 14 de enero y 22 de marzo de 2022 e incluso ofició a la 
entidad empleadora del testigo para lo pertinente, situación distinta 
es que este no hubiera comparecido a la diligencia correspondiente. 
 
Además, no puede perderse de vista que tal como lo dispone el 
artículo 217 del CGP, la carga de citación de los testigos se encuentra 
en cabeza de quien lo haya solicitado, en este caso la recurrente. Al 
respecto, no se encuentra en el expediente que la parte demandada 
hubiera cumplido o intentando cumplir su carga de llevar a cabo la 
citación efectiva del señor TUBERQUIA CARDONA, pues al respecto la 
apoderada de la parte demandada dijo en audiencia del 14 de enero 
del presente año, que remitió citación desde el mes de diciembre de 
20214, pero ello no fue acreditado en el plenario.  
 
Pese a la desatención de la carga de la interesada, el despacho de 
primera instancia, haciendo uso de la facultad conferida en el numeral 
3 del artículo 218 ibidem, ordenó la citación por secretaría del testigo 
y programó nueva fecha de audiencia y; en la diligencia del 22 de 
marzo de 2022, ante la no comparecencia del testigo, el juzgado 
decidió dar aplicación al literal b) del numeral 3 del artículo 373 del 
CGP, norma que además se encuentra ratificada en el numeral 1 del 
artículo 218 ibidem5.   
 
Es decir, que la decisión censurada no conllevó una negación en la 
práctica de la prueba testimonial sino la aplicación de una 
consecuencia procesal ante la no comparecencia de un testigo, 
concretamente, prescindir de la declaración. Es por ello que la 
denegación de la apelación formulada fue acertada, en tanto la 
decisión de prescindir del testimonio ante la no comparecencia no se 
encuentra dentro de la lista taxativa establecida en el artículo 321 y 
tampoco hay norma que lo contemple de manera especial, 
consideraciones pertinentes para estimar bien negado el recurso de 
apelación objeto de la queja. 
 

                                                           
44 Ver archivo “51VideoAudiencia14EneroSeSuspende.mp4” a partir del minuto 8:05.  
5 El cual establece: “1. Sin perjuicio de las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio de 
quien no comparezca.” 
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Finalmente, cabe precisar que, si bien dentro de la argumentación del 
recurso de reposición y en subsidio apelación la apoderada 
recurrente indicó que la decisión podría generar una nulidad 
procesal, ello no comporta en sí una solicitud de nulidad en los 
términos del artículo 133 del CGP, en tanto, los argumentos se 
formularon para sustentar el recurso de reposición y en subsidio 
apelación y no como una solicitud de nulidad autónoma e 
independiente. Razón por la cual, la decisión que aquí se toma solo 
concierne a determinar la procedencia de la alzada respecto de la 
decisión de prescindir del testimonio mencionado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

4. RESUELVE. 
 

PRIMERO: ESTIMAR bien denegada la concesión del recurso de 
apelación interpuesto frente al auto proferido en audiencia del 22 de 
marzo del año en curso. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 


